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Nuevamente el tema de la negociación con las guerrillas regresa a la opinión y los medios, como lo hace una y otra vez. En los últimos ocho años, luego de la ruptura del Caguán, la posibilidad de diálogos con las FARC ha sido prácticamente inexistente y las menciones de ambas partes, Gobierno y guerrilla, al respecto, han presentado un escenario imposible para pensar siquiera en un acercamiento exploratorio.
En las últimas semanas ha habido un leve movimiento en la materia. Justo antes de la posesión del presidente Santos, se hizo público un video de más de treinta minutos en el cual el comandante de las FARC, Alfonso Cano, hace un amplio recorrido por diferentes aspectos de la vida nacional y del conflicto armado y hace un llamado a los diálogos y la salida política a la confrontación. 
Por su parte el presidente Santos en su posesión se refirió a las condiciones vigentes para diálogos con la guerrilla, señaló que “la puerta está cerrada”, pero que podría abrirse. Si bien fue firme y contundente en el sentido de que la prioridad la tenía la confrontación militar, fue algo más amplio que Uribe en sus ocho años. Pidió un cese total de agresiones por parte de la subversión como condición previa al diálogo.
En su presentación, Cano hizo una amplia exposición sobre su perspectiva política, la cual en nada varía de lo que diría un militante de la izquierda dura en cualquier país. Y esto no tiene problema. Incluso, hay asuntos expuestos por Cano que merecen ser revisados y conversados. Donde si hay un gran problema es en la utilización de la violencia para manifestar esta postura ideológica y política. Es el uso de la violencia lo que pervierte cualquier intención política. 
 El Presidente Santos anunció que no designará Comisionado de Paz en los próximos seis meses, a la espera de señales de la guerrilla que permitan albergar la posibilidad de iniciar aproximaciones. Valga decir que desde la renuncia de Luis Carlos Restrepo no hay Alto Comisionado.

Es obvio que son Gobierno y guerrilla quienes deciden iniciar acercamientos, y quienes tienen la posibilidad de establecer negociaciones; sin embargo es bueno preguntarse si la sociedad colombiana quiere que se den estas negociaciones, que términos y condiciones quiere que las rija, y que materias o asuntos pueden o deben ser incluidos en un posible acuerdo. Y es en la definición de estos asuntos donde podremos saber si una negociación tiene algún chance de hacerse realidad.

Hay dos extremos que hay que descartar si de verdad se contempla la negociación: por un lado el querer que ésta solo consista en la desmovilización de los guerrilleros y el sometimiento a la justicia de sus jefes. Por otro lado una discusión infinita de todas las materias del Estado e implicar un sinnúmero de reformas como fue la intención de las FARC en El Caguán.
Si se quiere una negociación hay varios temas centrales, ineludibles: la presencia de representantes de la guerrilla o de un partido político creado a la sombra de los acuerdos en la escena nacional; reformas puntuales y claves para la vida social, que recojan anhelos de la subversión, pero que vayan más allá y sí representen un beneficio para el país; y el tratamiento de todos los crímenes cometidos por los guerrilleros. Obvio que esto va de la mano del cese total de la violencia y de la comisión de delitos. En últimas, de esto se trata una negociación. Y si el Gobierno, los sectores claves de la vida nacional y la población, no creen que se pueda proceder de esta manera, entonces no habrá espacio para un acuerdo en una mesa de negociaciones.

Un punto neurálgico, definitivo, y supremamente difícil, es el tratamiento de los delitos cometidos por los irregulares. Creería que nada de lo que conocemos hasta ahora en la materia sirve como solución. La ley de justicia y paz fue diseñada exclusivamente para los paramilitares, pensando en ellos. Las amnistías e indultos ya no son posibles, además el daño que han causado las guerrillas es enorme y tiene que existir una reparación ética y moral. La justicia penal internacional sólo procede si falla la nacional y no sería previa a una negociación, llegaría si los acuerdos nacionales fallan o son ofensivos con el sentimiento de justicia y reparación. Aquí, insisto, es donde hay que crear algo ético, moral y espiritualmente conveniente, y que al mismo tiempo permita la negociación, que en últimas se trata de abandonar la violencia como manifestación política, como forma de hacerse escuchar. El camino es bien difícil, supremamente difícil.
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